
UNIPRESALUD Y EL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE GRAN 
CANARIA Y FUERTEVENTURA FIRMAN UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

 

El Colegio de Graduados Sociales de 
Gran Canaria y Fuerteventura, dentro de 
su política de colaboración con 
diferentes entidades para hacer posible 
el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales y aumentar su cartera de 
servicios al Colegiado, ha firmado un 
acuerdo de colaboración con la entidad 
Universal Prevención y Salud -  Y 
SALUD SOCIEDAD DE PREVENCION 
S.L – Unipresalud. 

Suscribieron el acuerdo el Presidente 
del Colegio de Graduados Sociales de 
Gran Canaria y Fuerteventura, José 
Ramón Dámaso, y Manuel Alberto 
Viera Trujillo, en representación de 
Unipresalud. 

 

El convenio tiene por finalidad permitir 
que los colegiados puedan beneficiarse 
de los servicios de asesoramiento 
técnico y jurídico para la prestación de 
los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales a sus empresas. 

 

 

 

 

 

Como consecuencia de este acuerdo, 
Unipresalud se compromete con el 
Colegio a colaborar en jornadas 
formativas para sus profesionales, 
aportando a dichas jornadas ponentes 
de primer nivel a escala regional o 
nacional; a participar activamente en las 
jornadas formativas o ponencias que 
organice el Colegio, en las que se 
permitirá a Unipresalud instalar un stand 
de representación y difundir material 
bibliográfico o publicitario de sus 
distintos productos; a realizar una 
aportación económica consensuada 
previamente con el Colegio en aquellas 
jornadas donde Unipresalud participe de 
forma activa, bien sea aportando los 
ponentes o bien mediante publicidad de 
dicha empresa y a la participación 
privilegiada de Unipresalud en la página 
web y revista del colegio, siempre de 
acuerdo a las tarifas oficiales del Colegio 
y/o acuerdo con la Junta de Gobierno. 

Los Colegiados, por su parte,  percibirán 
por parte de Unipresalud una retribución 
por los contratos que promuevan, que se 
concreta en un 6% sobre los importes 
fijos de los contratos efectivamente 
cobrados por Unipresalud durante el 
primer año de vigencia del contrato y un 
6 % de comisión sobre los importes fijos 
de los contratos de cartera 
efectivamente cobrados por Unipresalud 
en los años siguientes 
 


